RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001572, Ent. N° 1381/13.)

“VISTO: el informe remitido con fecha 11/03/2013, por la Unidad de Control de la Concesión de las Terminales Portuarias de Nueva Palmira y Fray Bentos, del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), otorgadas a la firma TGU S.A. de acuerdo con la Licitación 5/98, correspondiente al segundo semestre del año 2012;

RESULTANDO: 1) que se realizó una Auditoría relativa a las actuaciones referidas en dicho informe;

2) que en la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 24/03/10, correspondiente al informe de la Unidad de Control por los ejercicios 2008 y 2009, se señaló que la Administración actuó fuera del ámbito de su competencia al aplicar un Artículo del Pliego en un sentido ajeno al previsto por el mismo, situación por la que fue objeto de observación dicha Unidad;

3) que con fecha 4 de junio de 2012 el M.G.A.P. presenta nota argumentando la razones por las cuales la División Jurídica de dicho Ministerio entiende que el criterio mantenido por éste se ajusta a derecho.

4) que este Tribunal en sesión de fecha 19 de julio de 2012 mantiene la observación formulada oportunamente, en virtud que el Articulo 17  del Pliego de Condiciones, dispone que el establecimiento del canon no exime al Concesionario del pago de las tarifas  o precios que puedan corresponder por la utilización de servicios que brinde la ANP.

5) que debido a la rebaja no autorizada del canon, se dejó de recaudar  en el semestre informado un importe de U$S 475.137;

CONSIDERANDO:
que no se adoptaron medidas a efectos de regularizar el incumplimiento señalado;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Reiterar a la Administración que deberá implementar las medidas pertinentes para la recaudación total de los ingresos por canon correspondientes;

2) Comunicar al Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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